
 

 

 

 
Medellín, agosto veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Extraproceso – Solicitud de Orden de Aprehensión y Entrega 

Solicitante BANCOLOMBIA SA  

Solicitado LUIS JAVIER RODRÍGUEZ MOSQUERA 

Radicado 05001 40 03 010 2022 00473 00 

Decisión Termina por pago en mora 

 

La apoderada de la parte demandante, presentó dentro del proceso de referencia solicitud 

de terminación del proceso por pago de las cuotas en mora contenidas en el contrato de 

garantía mobiliaria y en consecuencia el levantamiento de la medida cautelar decretada. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que dicha solicitud, cumple con todos los requisitos 

establecidos por la ley, el Despacho accede a dar por terminado el presente proceso, por 

cuanto el demandado procedió a cancelar la mora. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR terminada la presente ejecución para la aprehensión de la garantía 

mobiliaria, promovida por el BANCOLOMBIA S.A. en contra del señor LUIS JAVIER RODRÍGUEZ 

MOSQUERA, por pago de las cuotas en mora, derivadas del contrato de garantía mobiliaria.   

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la orden de aprehensión del vehículo automotor 

de placas HFL-572, de propiedad y tenencia de la señora GWW384, de propiedad y tenencia 

del señor JAVIER RODRÍGUEZ MOSQUERA identificado con cédula de ciudadanía 11.798.262, 

la cual fue ordenada mediante auto del 20 de mayo de 2022, comunicada a la SIJIN y a la 

SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE MEDELLÍN, mediante oficio N°915 del 29 de julio 

de 2022. 

 

TERCERO: En consecuencia, comuníquese la presente decisión a la SIJIN y a la SECRETARIA DE 

MOVILIDAD DE MEDELLÍN, para que procedan de conformidad. Por secretarÍa líbrese el 

correspondiente oficio. 



 

 

 

CUARTO: REMITIR también, el oficio de levantamiento de la medida, al correo electrónico 

notificacionesprometeo@aecsa.co, de propiedad de la apoderada de la parte solicitante. 

 

QUINTO: Sin lugar a condenar en costas, por cuanto la parte solicitante, manifiesta que no 

se proceda a su condena. 

 

SEXTO: Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada a través de los canales 

digitales, conforme a la Ley 2213 de 2022, no se hace necesario la devolución de los anexos 

y en consecuencia se ordena el archivo de las demás diligencias. 

 

SÉPTIMO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena ARCHIVAR las presentes 

diligencias. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
6. 
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